RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0005406 E. N° 4761/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la rendición de cuentas del funcionario Sydney Canabarro para la realización del quinchado del galpón binacional para los festejos de la Semana Farrouphila y Día de la Cultura Gaucha;-
RESULTANDO: 1) que, oportunamente, se autorizó el gasto de referencia, el que ascendió a $ 46.000; 
2) que, la Contadora Delegada, con fecha 26/06/13, observó el gasto de $ 46.000, en virtud de que no se agregó documentación formal respaldante; 

3) que, por Resolución Nº 6213/13 de fecha 12 de julio de 2013, el Intendente dispuso reiterar el gasto;

4) que la Contadora Delegada con fecha 15 de julio de 2013 intervino el gasto por reiteración; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley Nº 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerdo el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;

2) que los argumentos que se esgrimen para la reiteración no guardan relación con la observación formulada por lo cual se mantienen incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la  observación formulada por la Contadora Delegada, con fecha 26 de junio de 2013;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26 de junio de 2013;

2)   Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y 
4) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.                 
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